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PROPOSICION ADITIVA 

  

En virtud del artículo 112 y siguientes de la ley 5ta de 1992, somete a consideración de 

la Honorable Plenaria de Senado de la República, una proposición con relación 

al PROYECTO DE LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 200 DE 2020 SENADO “POR EL CUAL 

SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS”, con el fin de MODIFICAR EL PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 57 el cual 

quedará así 

Artículo 57. Órgano colegiado de administración y decisión Paz (OCAD PAZ). El Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión Paz, OCAD PAZ es el responsable de definir los 

proyectos de inversión que tengan entre sus fuentes de financiación recursos de la 

Asignación para la Paz, así como los que tengan como fuente los recursos a los que se 

refiere el parágrafo 4° del artículo 1 del Acto Legislativo del 04 de 2017. Este OCAD 

viabilizará, priorizará, aprobará los proyectos de inversión, y designará la entidad pública 

ejecutora y la instancia encargada de contratar la interventoría cuando aplique, en los 

términos señalados en la presente Ley. 

Parágrafo primero. El OCAD PAZ podrá apoyarse en conceptos técnicos de personas 

jurídicas públicas o privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida 

trayectoria e idoneidad, en los asuntos pertinentes solamente de viabilización de los 

respectivos proyectos. El Gobierno nacional reglamentará esta operatividad. 
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